
Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente





• Docente en actividad.
• Destacada labor en 

concordancia con el Marco 
del Buen Desempeño 
Docente.

• Con al menos 15 años de 
servicio en el sector público. 

Categorías de condecoración

• Docente u otro profesional 
que ejerza o haya ejercido la 
docencia.

• Trayectoria profesional  y 
producción académica 
relevante.

• Impacto en la mejora de la 
educación a nivel local y 
regional.

• Docente u otro 
profesional que haya 
hecho un aporte 
significativo a la 
educación del país.

• Producción intelectual.



*Este mérito se registra en el escalafón magisterial y se aplica únicamente a docentes que laboran en instituciones educativas públicas.

Bonificación 
vitalicia mensual de 

S/1000

Bonificación 
vitalicia mensual de 

S/1500

Bonificación 
única de 

S/15 000

Beneficios que reciben los condecorados 



¿Cómo debe estar organizado el 
expediente?



Requisitos de 
admisibilidad

Hoja de vida 
y evidencias

Expediente 
completo

Organización del expediente

El expediente completo 
organizado en un solo 

archivo digital.



Ficha de postulación
Documento que 

acredite facultades de 
representación 

Carta de presentación Declaraciones juradas

Describe la contribución del 
candidato a la mejora de la 
educación, incluyendo 
aspectos no descritos en las 
matrices de calificación.

- Del consentimiento del 
candidato 
- De no contar con ningún 
impedimento para postular 

Permite la formalidad en la 
postulación de parte de la 
entidad proponente

Se descarga de la web

Requisitos de 
admisibilidad



Categoría Educador

NO es requisito contar con todas las evidencias que se detallan para ser calificado ni para ser condecorado.

▪ Resumen de hoja de vida
▪ Implementación de proyectos de aprendizajes y/o prácticas que han favorecido el desarrollo de 
competencias de los estudiantes (*) 
▪ Materiales educativos y los resultados obtenidos 
▪ Resoluciones de felicitación o agradecimiento por la asesoría a estudiantes ganadores de 
concursos 
▪ Informe escalafonario o documento oficial que acredite su labor en instituciones educativas de 
Educación Intercultural Bilingüe o en II. EE. ubicadas en zona rural, frontera, VRAEM (**) 
▪ Documento que acredite el trabajo realizado con estudiantes con discapacidad (**) 
▪ Constancia o certificado de participación (mínimo 100 horas) en procesos formativos de 
actualización profesional 
▪ Certificado, diploma o título de especialización 
▪ Constancia de egreso o grado de magíster 
▪ Constancia de egreso o grado de doctor 
▪ Resoluciones de felicitación o agradecimiento 
▪ Resolución, constancia o diploma que indique el puesto alcanzando en concursos educativos 

(*) Se tendrá puntos adicionales si su proyecto ha incluido el trabajo colaborativo con las familias, comunidad o instituciones 
locales o proyectos que hayan sido institucionalizados y que formen parte de las actividades programadas en su IE u otra similar. 
(**) Documento opcional, que otorgará puntajes adicionales.

Hoja de vida 
y evidencias



▪ Resumen de hoja de vida
▪ Implementación de proyectos de aprendizajes y/o prácticas que han favorecido el desarrollo de 
competencias de los estudiantes (*) 
▪ Materiales educativos y los resultados obtenidos 
▪ Resoluciones o constancias de asesoría a estudiantes participantes de concursos 
▪ Informe escalafonario o documento oficial que acredite su labor en instituciones educativas de 
Educación Intercultural Bilingüe o en II. EE. ubicadas en zona rural, frontera, VRAEM (**) 
▪ Documento que acredite el trabajo realizado con estudiantes con discapacidad (**) 
▪ Constancia de egreso o grado de magíster/grado de doctor
▪ Certificado, diploma o título de especialización 
▪ Documento oficial que indique la función desempeñada en equipos técnicos a nivel local, regional 
o nacional 
▪ Certificado de depósito legal o primera página de las publicaciones donde haya participado como 
autor o coautor 
▪ Artículos publicados que forman parte de una publicación periódica
▪ Documento que avale su participación en calidad de experto en eventos de educación 
▪ Documento que avale su participación como ponente y/o expositor en eventos de educación 
▪ Documento que avale que ha sido parte del comité científico de eventos académicos 
▪ Resoluciones de felicitación o agradecimiento

Categoría Maestro

(*) Se tendrá puntos adicionales si su proyecto ha incluido el trabajo colaborativo con las familias, comunidad o instituciones locales 
o proyectos que hayan sido institucionalizados y que formen parte de las actividades programadas en su IE u otra similar. (**) 
Documento opcional, que otorgará puntajes adicionales.

Hoja de vida 
y evidencias

NO es requisito contar con todas las evidencias que se detallan para ser calificado ni para ser condecorado.



Categoría Amauta

▪ Resumen de hoja de vida
▪ Certificados de depósito legal o primera página de las 
publicaciones donde ha participado como autor o coautor. 
▪ Evidencias (impresas o digitales) referidas a la producción 
intelectual, trayectoria profesional y contribución a la 
educación. 

Hoja de vida 
y evidencias

NO es requisito contar con todas las evidencias que se detallan para ser calificado ni para ser condecorado.



¿Cómo presento el expediente de mi 
candidato/a?



Enviar el expediente a 
la Mesa de Partes 
Virtual de la DRE 
correspondiente.

Enviar el expediente a 
la Mesa de Partes 
Virtual Minedu:

mesadeparteminedu
@minedu.gob.pe

Inmediatamente después, realice el Registro 
en aplicativo https://palmas.minedu.gob.pe/

EDUCADOR

MAESTRO

AMAUTA

Presentación de expedientes

Región: según corresponda
Fecha de trámite: día de envío del correo electrónico
Número de expediente: DNI del emisor del correo

mailto:mesadeparteminedu@minedu.gob.pe
https://palmas.minedu.gob.pe/


¿Cómo se realiza la calificación de 
expedientes?



Plazo de subsanación 
informado por el CCR a través 

del correo electrónico 
utilizado para enviar el 

expediente.

Matriz de calificación

Ficha de calificación

Comité de 
Calificación 

Regional
CCR

EDUCADOR MAESTRO

El CCR envía al Comité de 
Calificación Ministerial (CCM), 

según orden de prelación:
Educador: máximo 5 expedientes
Maestro: máximo 3 expedientes

Criterios de desempate:
Mayor puntaje en la Dimensión 1: 
Práctica docente.
De persistir, mayor tiempo de servicio 
en IIEE públicas

Verificación de requisitos de 
admisibilidad

Calificación – etapa regional

¿es correcto?
sí

No



Calificación – etapa ministerial

Plazo de subsanación informado 
por el CCM a través del correo 

electrónico utilizado para enviar 
el expediente.

Verificación de requisitos de 
admisibilidad

¿es correcto?
sí

No

EDUCADOR

MAESTRO

AMAUTA

Comité de Calificación 
Ministerial

CCM

Matriz de calificación

Ficha de calificación

Calificación de los 
expedientes remitidos por 

los CCR 

El CCM envía al Consejo de la 
Orden (CDO):

Educador: la lista general 
ordenada de mayor a menor 
puntaje
Maestro: la lista general 
ordenada de mayor a menor 
puntaje
Amauta: todos los expedientes 
recibidos



Consejo de la 
Orden
CDO

Máximo: 20

Máximo: 15

Máximo: 5

CEREMONIA 
PROTOCOLAR 2021

Registro de 
Palmarios

Evaluación y otorgamiento de la 
Condecoración

EDUCADOR

MAESTRO

AMAUTA



¿Cuáles son los instrumentos 
utilizados para la calificación de 

expedientes?



Categoría Educador





Categoría Maestro







Categoría Amauta


